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BOLETIH OE VENTAS 
D E BIENES . \ . \ C I ( ) . \ i l L E S n 

DE LA PROVINCIA DE SORf^?4^fs% 

R E L A C I O N de las fincas adjudicadas por la Excma. Junta superior de Ventas de 
Bienes Nacionales en sesión de 24 de Octubre úl t imo, á favor de los 
sugelos y por las cantidades que se espresan á continuación. 

PUEBLOS. 

Villasayas. 
Keniebtas , 

ídem . 
ídem . 
idem . 
ídem . 
ídem . 

Almajano . 
idem . 
ídem . 

CasLilfrio . 
idera . 

Ciruja les. . 
San Esteban 

idem . 
ídem . 
idem . 
idem . 
idem . 

Bocigas . . 
Covaleda. . 

idem . 
idení . 
idem . 
idem , 
idem . 

Aldealices . 
Villares . . 

idem . 
Royo . . . 
Narro?. . . 

idem . 
idem . 

Aldeaelseñor 
idem . 

ílollamienla 

Clase de las Unías. 

Dias en que 
fueron remata

das. 

Heredad en 103 pedazos.. 
Otra en U id. . . . . 
Otra en 21 iJ . . . . . 
Otra en o 1 i d . , prado y huerto 
Utra en 48 pedazos. 
Otra en I t í i d . 
Otra en 4 id. 
Otra en uno id 
Otra en 9 id. 
Otra en 17 id. 
Unos prados. 
Heredad en 43 pedazos. . 
Otra en 13 id. . . • • 
Otra en 32 id . , era y 3 viñas. 
Otra en 80 id. y viña.. . 
Otra en 34 id. y era. . . 
Otra en 39 id. y 2 viñas.. 
Otra en 28 id. y viña. . 
Otra en 47 id. é id. . . 
Otra en 80 id . , 2erasy 2heñs 
Un prado • 
Heredad en 16 pedazos. . 
Un prado 
Heredad en % pedazos. . 
Otra en 0 id 
Otra en 5 id 
Otra en 77 id. , • • • 
Otra en 13 id 
Otra en 46 id 
Otra en 2 id. . . • • 
Otra en 16 id. . - • • 
Otra en 15 id 
Otra en 22 id. . . • • 
Otra en 20 id 
Otra en 13 id. 
Un pra;do. . 

13 

16 

19 

Abril 1869 
Agosto id. 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
idem 
Idpm 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Cantidades; 
en que bao 

sido 
adjudicadas 

Pests Cénls 

Nombres 
de los rematantes. 

13000 
5257 50 
3042 50 
2850 
3272 50 
765 

407 50 
2530 
1252 50 
1385 
3002 50 
4035 
530 
4775 
5012 50 
4027 50 
6525 
5512 50 
6000 
4500 

75 
3452 50 

202 50 
225 

4747 50 
1262 50 
5127 50 

652 50 
2757 50 
8767 50 
2255 

502 50 
1320 
1827 50 

627 50 
312 50 

D, Matías Belmar 
Manuel Robles, 
Ei mismo. 
Andrés García. 
Ei mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
Maleo Verde. 
Andrés García. 
El mismo. 
Pedro Martínez. 
Zacarías de la Ordei 
Fermín Ruiz. 
Felipe Marino. 
Carlos Madrazo. 
El mismo. 
El mism». 
El mismo. 
Hércules G.' Morales 
Valentín Hernán. 
Segundo Rubí©* 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismw. 
Manuel S. de Robles 
El mismo. 
El mismo. 
Tomás Alvarez. 
Francisco Casado. 
Nicolás Soria. 
Manuel Robles. 
El mismo. 
Domingo Izquierda. 
Angel García. 



Langoslo 
Velilla de la Sierra 

itlera . . . . 
idem . . . . 
idcm . . . . 
idem . . . . , 

Veníosa , 
Veolosilla . . . . , 

idem . . . . , 
ídem 

Villabueua 
Las Fraguas . . . . 

idem 
idem 

Cidones 
idem 

Fuenlelfresa©. . . . 
idem 

Segoviela . . . . . 
idem 
idem . . . . . 
idem 

La Rubia. , . . . . 
Ckavaler 

idem 
Ausejo 
Soria 
HID ojosa 

ídem . . . . . 
idem 

f in i l la del Campo. 
idem 
idem . . . . . 

Záraves . . . . . . 
A l m a z u l . . . . . . 
Sauquillo de Alcázar 

ídem . . . . , 
Reznos. . . . . . . 
Villanueva Zamajon. 
San Esteban . . . . 

iden . . . . . 
idem . . . . . 
idea . . . . . 
idem . . . , . 
idem . . . . . 
idem . . . . . 
idem 

Soto . . . . . . . 
idem . . . . . 

Aldea de id . . . , 
idem . . . . . 
idem 

Matalebreras, . . . 

Heredad en 17 pedazos. 
Otra en 60 id. . . . 
Otra en 37 id . y casa. 
Otra en 13 id> . . . 
Un huerto y casa. . . 
Heredad en 46 pedazes. 
Otra eu 72 iü. . . . 
Otra eu 82 id. . . . 
Otra eu 7 id . . . . 
Otra en 18 id. . . . 
Otra eu 03 id. . . . 
Otrá eu 11 id . . . . 
Otra eu 70 id. . . . 
Otra eu 6 id. . . . 
Otra en 25 id. y 2 prados 
Otra en 9 id. . . . 
Un prado 
He r^d a d en 15 pedazos. 
Oirá eu 17 id. y 2 prados 
Otra eu 7 id. . . . 
Otra eu 24 id. y uo prado 
Otra en uno i d . . . . 
Otra en 16 id . , huerto y linar 
Otra eu 24 i d . , 3 id. y prado. 
Otra en 32 j d . y 2 herreñales 
Otra cu 27 id. . . . 
Terreno,- la Serrezuela. 
Una en 69 püzs, prado y errda 
Otra en 21 id. y cerrada.. 
lina tierra . . . . . 
Otra en 24 pedazos. . . 
Otra en 9 i.d. . . . . 
Otra en 7 id. y huerto. . 
Otra en 6 id . . . . . 
Otra en 2 id . . . . . 
Otra en 7 id. . . . . . 
Ou a en uno i d . . . . . 
Otra en 10 id. y huerto. . 
Otra en 5 id. . . . . 
Otra en 8 id. y una Tiña. 
Otra eu 8 id 
Otra en 9 id. . . . . 
Otra en 12 id 
Otra en 6 id. . . . . 
Otra eu 2 id 
Una vifla 
Una tierra en 8 pedazos. . 
Otra en 76, prado y cerrada, 
Otra en 32 pedazos. . . 
Terreno baldío 
Otro id . , Yaidelobera . . 
puj|id., Montealdea. . . 
Una tierra, la Torrecilla. . 

15 

2 
20 Agosto 1870 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idepa 
Idem 
Idem 
Idem 

£2 idem 
Idem 
Idem 
Idem 
idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Id tm 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

20 Juli© id. 

27 

29 

2627 50 
2007 50 
3537 50 
3378 

502 50 
6260 
4877 50 
5252 50 

562 50 
277 50 

11500 
1625 
6502 50 
1025 
7780 

750 
250 
731 25 

2502 50 
807 50 

3257 50 
2500 

500 
4255 
2100 
2000 

125 
13012 50 

1500 
70 

2750 
577 50 

1025 
174 37 
405 
570 
147 50 

1856 25 
427 50 
650 

1625 
1750 
4000 

602 50 
2025 

765 
1625 

15750 
8250 

45 
42 50 
37 50 

1402 50 

Anicete Verde. 
Manuel Robles. 
Agapito Soria. 
Manuel Robles. 
El mismo. 
Agapito Soria-
Cosme la Puerta. 
El mismo. 
Manuel Sainz Robles 
Víctor Alcalde. 
Ramoe la Calle. 
Mariano !a Orden. 
Nicelás Soria. 
Mariano la Orden, 
Cosme la Puerta. 
Andrés García, 
Placido Gonzalo. 
Pedro Martiaez. 
Gaspar García. 
El mismo. 
Martin Marin. 
Pedro Martínez. 
Nicolás Sona. 
Vicente Giménez. 
Angel Soria, 
Andrés Garcia. 
Remigio Gonzalo. 
Francisco Izquierdo. 
Cosme Español. 
Agapito Soria. 
Hércules G.'Morales 
Cosme Español. 
Manuel Rubio. 
Agapito Soria. 
El mismo. 
El mismo. 
£1 mismo. 
Máximo Caivo. 
Benilo Calahorra. 
Francisco Marcos. 
Esteban Calabia, 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
Bonifacio Antón. 
Marcelino Arranz. 
Felipe Marino. 
Ensebio Domínguez. 
El mismo. 
Benito la Rica. 
El mismo. 
El mismo. 
Vicente Tutor. 

Por disposicioii del Sr. Jefe de la Adnainislracion económica de esta provincia y 
en virtud de las leyes de í l 0 de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, e instruc
ciones para su campliraiento, se sacan á pública subasta en el dia y hora quesedi-
rá las fincas siguientes: . 

Remate para el dia 1*2 de Diciembre de 
1870, que t endrá efecto de doce á una de 

la tarde en las Salas Consistoriales de esta 
Capital, ante les Sres Juez de primera 



instancia dala iriisma. Comisionado p r i n - i perrautacíon.^r Ofra hemlad compuesta de 
i ipa í de Venias y Escribano que esté en 
Inrno: y en el mismo día y hora en ta villa 

• 12 pedazos de l¡erra5 silos en término de Abe
jar, procedentes de su Carato, que lleva en 

de Agreda, por radical las dos últimas (in
cas én dicho pár í ido. 

Diócesis de Osma. 

fíisticas. —Mehúr cuan t ía . 

P A R T I D O D E BSTA C A P I T A L . 

Curato de Cidones, 

Número 69 del inventario y 56 del de per-
mulaciooj=Una heredad compuesta de 
pedazos de nerra j ^ prados, sitos en térmi
no de Cidones, de la iodicida procedencia, , 
que lleva en renta Feliciano Orden, por la • 
anual de 80 escudos 200 milésimas; con sus 
linderos conocidos y notorios, ^egun maoi' 
fiesta la cei lifuacion pericial unida al espe-. 
dieníe: su rábida en junto ^0 fanegas, 5 ce
lemines y un cuartillo de márco nacional* 
equivalentes á 13 hectáreas, 16 áreas y 62 
centiáreas. Se ha fijado en Cidones anuncio 
para la bubasta de esta íinc¿, que ha sido des
lindada por el práctico Félix del Campo, ta
sada por Ü. Ceferino Escalera en 977 escu
dos 800 milésimas, capitalizada por la espre
sad i renta en 1.804 escudos 500 milésimas, 
tipo. 

Curato de Almarza. 

Numero 15 del inventario y 10 ael ae per
mutación. Una heredad compuesta de 10 pe
dazos, sitos en término de Almarza, de la in
dicada procedencia, que lleva en reufa Fermin 
Sevilla, por la anual de 32 escudos; con sus 
linderos conocidos, según manifiesta la certifi
cación pericial unida al espediente: su cabida 
en junto 2 fanegas, un celemiri y 2 cuartillos 
de marco nacional, equivalentes á una hectá
rea y 37 áreas. Se ha fijado en Almarza anun
cio para ia subasta de esta finca, que ha sido 
deslindada por el práctico Agapito Escalada, 
lasada por 1), Ceferino Escalera en 280 escu
dos, capitalizada pof la espresada renta en 720 
escudos, tipo. 

Curato de Miejar. 

Número 1.855 del ¡nveptano y 842 del de 

renta José Diez, por la anual de 5 escudos 
600 milésima*; de linderos conocidos, s egún 
certificación pericial unida ai espediente: su 
cabida en junto 2 fanegas, un celemín y 3 
Cuartillos de márco nacional, equivalentes á 
una hectárea, 38 áreas y 21 centiáreas. Se ha 
fijado en dichc jueblo anuncio para la s u 
basta de esta finca, que ha sido deslindada 
por el práctico Santos Pérez, capitalizada por 
ia espresada renta en 126 escudos, y tasada 
por D. Armando Torres en 162 escudos 500 
milésimas, tipo* 

P A R T I D O D E A G R E D A . 

Gurato de Matalebreras. 

Número 2 .719 del inventario y 199 del 
de permutación.=:Otra heredad compuesta 
de 6 pedazos de tierra, sitos en término de 
Malalebreras, de la indicada procedencia; con 
sus linderos conocidos y notorios, s egún cer
tificación pericial unida al espediente: $u ca
bida en junto 8 fanegas, 9 celemines y un 
cuartillo de márco nacional, equivalentes á 5 
hectáreas, 65 áreas y 86 centiáreas. Se ha 
fijado en dicho pueblo anuncio para la s u 
basta de esta finca, que ha sido deslindada 
por el práctico José Gi l , capitalizada por la 
renta anual de 2 escudos 550 milésimas gra
duada por los peritos, en 57 escudos 375 
milésimas, y tasada por D. Ceferino Escalera 
en 64 escudos, tipo. 

Virjen dé la Blanca. 

Número 2 .720 del inventario y 200 del de 
permutación. =:Otra heredad compuesta de 7, 
pedazos, sitos en término de Malalebreras, de 
la indicada procedencia; C«B SUS linderos co
nocidos y notorios, según ceioficacion peri
cial unida al espedieníeo SÜ cabida en junto 
7 fanegas, un celemín y tin cuartillo de már
co nacional, equivalentes á 4 hectáreas, 58 
arcas y 41 centiáreas. Se ha fijado en dicho 
pueblo anuncio para la subasta de esta finca, 
que ha sido capitalizada por la renta anual 
de un escodo 125 milésimas, en 25, 313 m i 
lésimas, y deslindada y tasada por los mis
mos peritos en 28 escudos 250 milésimas, tipo 
para ia subasta. 



A D V E R T E K C I A S . 

i .& No se admitirá postura qse no cubra 
el l ipo de la subasta. 

Coa b obligncion de que e! reaiatanfe ha 
de presanUÍ Joa testigo» que le abonen, se-
guu lo prevenido en la Real érden de 1 8 de 
Febrero de 1860. 

2.a E i precio en que fueren rematadas 
las fmeis da Corporaciones civiles, j a sean 
de mayor o de menor cuantía , lo pagará el 
«aejor postor, á quien se adjudicarán en diez 
piaaos iguales de á 10 por 100 cada uno; el 
primero á los quince dias siguientes al de no
tificarse la adjudicación, y ios restantes con 
el intervalo de un año cada uno, para que 

6. a E l Estado no anulará las ventas p«r 
faltas é perjuicios causados por los agentes 
de la Administración, é indeptndientefe de la 
voluntad de los compradores; pero quedarán 
á salvo las acciones civiles ó criminales que 
procedan contra los culpabas . 

7. a Las reclamaciones que con arreglo 
a) art. 173 de la Instrucción de 31 de Majo 
de 1855, deben dirigirse á la Admiimtracicn 
antes de entablar en los Juzgados de pri ire-
ra instancia demanda contra las fincas ena
jenadas por el Estado, deberán incoarle en el 
preciso término de los seis meses ínmediaii , -
mente posteriores á la adjudicación. Pacado 
este término, solo se admitirán en los Ju?ga -

en nueve quede cuhieno su valor, según se áo& ordinarios las acciones de propiedad ó de 
previene en la ley de 11 de Julio de 1856. | otros derecbos reales sobre las fincas. Estas 

3. a Las fincas de mayor cuantía del E s - ! cuestiones se sustanciarán con los poseedores, 
tado continuarán pagándose en los quince j cí , í indose de ev'cc'ün a la Administrecu n. 
pjazos y catorce años que previene el art ícu-^ ^ Los derechos de expediente basta la to
lo 6 .° de la ley de I .0 de Mayo de 1855, y j ni'*» de posesión, serán decuenta del rematanle. 
con la bonificación del 5 por 100 que e l , 9-a &n las fincas que contengan arbo-
mismo otorga á los compradores que antici- ! ia£}o» v!ene obligado el comprador á prestar 
pen uno ó m is platos, pudiendo este hacer i Ja b*nza prevenida por Instrucción, 
el pago del 50 por 100 ea papel de la Deuda 1 • ^ 10. Por e! art. 3 .° del decreto del G o -
púbiiea consolidada ó diferida, conforme á lu | biern0 provisional fecba ^3 de Moviembre 
dispuesto en el art. 20 de la mencionada ley. ¡ ú l t imo y publicado en la Gaceta del siguien-
Las de menor cuantía se pagarán en veinte^ le d,a 24, se autoriza la admisión por ÍU va -
plazos iguales, o lo que es lo mismo, duran- . ]or nominal de los bonos del e m p t é . t i t o de 
le diez y nueve años. A ios compradores que ! 200 millones de escudos, en p^gode las fin-
anticipen uno ó mis plazos, no se Ies hará | cas que se enajenen por el Estado, en virtud 
mas abono que el 3 por 100 anual; en e! j de ,as l e F s vigentes de desamorhzsrion. 
concepto que el pago ha de ejecutarse al te- I ^ se anuncia ül p ú b l i c o para corto-
ñ o r de lo que se dispone en las Instruccio- ! cimiento de los que quieran interesarse en 
nes de 31 da Marzo y 3-0 de Junio de 1855. | Id adquisición d é l a s expresadas fincas. 

4. a S e g ú n resulta de los antecedentes y NOTAS. 
demás datos que existen en la Administra- 1.a Se considerarán como bienes de cor
d ó n de H í d e n d a públ ica de esta provincia, poraciones civiles, los de Propios, Beneficen-
las fincas de que se trata no se hallan gra- cía é Instrucción pública, cuyos productos 
vadas con carga alguna, pero sí apareciese | noingresen en las cajasdel Estado, y Jos demás 
posteriormente se indemnizará al comprador i bienes que bajo diferentes denominar iones 
en los términos que en la ya citada ley se corresponden á la provincia y á los pueblos, 
determina. j 2.a Son bienes del Estado losque llevan 

5. a Los compradores de bienes compren- j este nombre; los de Instrucción publica su -
di los en las leyes de desamortización, solo perior, cuyos productos ingresen en las cajas 
podrán reclamar por los desperfectos que con 
posterioridad á la tasación sufran las fincas 
por faltado sus cabidas señaladas, ó por cual
quiera otra causa justa en el término ¡mpro~ 
fogable de quince días desde ei de la pose
sión. L a toma de posesión podrá ser guber
nativa ó judicial, s e g ú n convenga á los com
pradores. E l que verificado el pago del pr i 
mer plazo del importe del remate, dejase de 
tomarla en el término de un mes, se consi
derará como poseedor, para loa efectos de 
aste artículo. 

del Estado; los del Secuestro del ex Infante 
D . Carlos; los de las órdenes militares de 
San Juan de Jerusa léo; los de Cofradías, 
Obras pías, Santuarios y todos los pertene
cientes 6 que se hallen disfrutando los indi
viduos o corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra que sea su nombre, origen ó cláusula 
de su fundación, á excepción de las capella
nías colativas de sangre. 

Seria 11 de Noviembre de 1870 .=EI Comisio
nado principal de Venias. Ramón Gi l Rubio. 

de D. Benito Peña Guerra. 


